
horas

Fecha de consulta 30 de marzo de 2020

Hora de consulta 17:12:59

COMPROBANTE   ELECTRÓNICO   DE   PAGO

Concepto del pago

Monto

IVA

Referencia numérica

Clave de rastreo

25 de marzo de 2020

merdiz soleu 1340 1341 1355

$ 25,717.19

$ 0.00

3725

8846CAP4202003250951143179

Fecha de operación en el SPEI®

25 de marzo de 2020

17:14:58 horas

Fecha de abono en la cuenta beneficiaria*

Hora de abono en la cuenta beneficiaria*

Ordenante
Institución emisora del pago

Titular de la cuenta

RFC/CURP

CLABE,Tarjeta de débito,Número
de celular

Beneficiario
Institución receptora del pago

Titular de la cuenta

RFC/CURP

CLABE,Tarjeta de débito,Número
de celular

*La hora de abono corresponde al huso horario que rige en la Ciudad de México.

SOLUCIONES EUROPEAS EN
FILTRACION S DE R

072680004094637257

BANORTE BBVA BANCOMER

COMERCIALIZADORA
INDUSTRIAL MERDIZ S DE

CIM100212P19SEF150917U37

012290001767108246

Número de Serie del Certificado de Seguridad de la institución receptora del pago
00001000000402531402

Cadena Original (información del pago):
||01|25032020|25032020|171458|40012|BANORTE|SOLUCIONES EUROPEAS EN FILTRACION S DE R|40|072680004094637257|SEF150917U37|BBVA
BANCOMER|COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL MERDIZ S DE|40|012290001767108246|CIM100212P19|merdiz soleu 1340 1341
1355|000000000000000.00|000000000025717.19|00001000000402531402||

Sello Digital (firma provista por la institución receptora del pago):
bNYT7JKz1ikVf5UA/Ppxilcd6lJSNilMHZhKmJNkG+r+r6sOSXubLeEGeYIdzcru9qFrFv0267NzfXGqtME9zdEN7UApHaLIH2iSrwQnmUqv1a4xhSTa8uqHvncPu6FzliGVNpW+DT6
+Pz0B/TCmF2LhlEXIuUUxwExPKev2E/nOj+tC1i5Zciu6ehdEilhy+8fNlWb1d7shlxVhbpjd73nZY/ntsjBEQI7LJBOX3YGgmDbQU1eZqBZ/ATgjLYAQYWqjWam+rLFFiOQO9Zsq0U
UaxEBfsQHf99+b2Yqth+2dKSRTOUAWdh94F/EL7IsLh/L2bvM+wJ9EGaWPzq4IEg==

La información contenida en el presente documento corresponde a la Confirmación de Abono generada y firmada electrónicamente por la entidad receptora del pago
(Participante Emisor de la Confirmación de Abono) bajo su estricta responsabilidad, conforme a lo establecido en la regla 20a. de la Circular 14/2017 emitida por el Banco de
México, por lo que este último no tiene responsabilidad alguna sobre tal información.

El presente Comprobante Electrónico de Pago se emite con fines informativos y está dirigido únicamente a los usuarios del SPEI® que proporcionaron electrónicamente la
información confidencial cuyo acceso y uso fueron previamente pactados, ya sea con el Participante Emisor o con el Participante Receptor de la Orden de Transferencia
Aceptada de su interés.

Para mayor información o aclaraciones respecto de este Comprobante Electrónico de Pago y/o de la Orden de Transferencia Aceptada que le dio origen, el usuario deberá
consultar a la entidad que le haya proporcionado el servicio de transferencia electrónica vía SPEI® o a la entidad que lleve la cuenta en la que se depositaron los recursos,
según corresponda.
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